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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICION.- SALA DE 
ADMISION.- Quito D.M., 24 de noviembre de 2010, las 17hI5-VISTOS.- De 
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art. 
197 Yla Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de 
la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de 
febrero de 2010 y del sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión 
ordinaria de 19 de agosto de 2010, la Sala de Admisión conformada por los señores 
doctores: Alfonso Luz Yunes, Patricio Herrera Betancourt y Patricio Pazmiño Freire, 
jueces constitucionales, en ejercicio de su competencia, avoca conocimiento de la causa 
No. 140S-10-EP, relacionada con la acción extraordinaria de protección deducida por 
los señores Carlos Santiago Cajamarca Criollo y Luis Florencio Nugra Palomeque, 
por sus propios derechos, en contra del auto dictado el 2 de julio de 2010, a las 08hOO, 
por la Segunda Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, 
dentro del juicio verbal sumario por daños y perjuicios No. 148-2010, propuesto en contra 
de los accionantes por el señor Galo Enrique Carreño Gómez, proceso derivado del juicio 
penal por injurias seguido en el Juzgado Sexto de lo Penal del Azuay.- El recurrente señala 
que el juicio penal por injurias culminó con una sentencia condenatoria en contra de los 
recurrentes, de 27 de abril de 2010, a las 16h40, sentencia de la cual interpuso recurso de 
apelación que recayó a conocimiento de la Sala demandada, quienes con auto de 2 de julio 
de 2010, a las 08hOO, rechaza el recurso interpuesto determinando que no procede en el 
juicio por daños y perjuicios, en aplicación de lo estipulado en los artículos 343 y 344 del 
Código de Procedimiento Penal. En dicho auto existe contradicción en el análisis de las 
normas procesales constantes en el Código de Procedimiento Civil y el Código de 
Procedimiento Penal y la aplicación del artículo 76, número 5 de la Constitución de la 
República, en menoscabo de lo dispuesto en ese mismo artículo, número 7, letra m) que 
garantiza el derecho a recurrir de un fallo en todos los procedimientos en que se decida 
sobre sus derechos.- Finaliza solicitando se declare nulo el auto ilegalmente dictado.- En lo 
principal, se considera: PRIMERO.- En virtud de lo establecido en el artículo 17 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, el 
Secretario General ha certificado que no se ha presentado otra demanda con identidad de 
objeto y acción; SEGUNDO.- El artículo 10 de la Constitución establece que " .. .las 
personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los 
derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales ... " El 
número 1 Artículo 86 ibídem señala que: " ... Las garantías jurisdiccionales se regirán, en 
general, por las siguientes disposiciones 1. Cualquier persona, grupo de personas, 
comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la 
Constitución ... ", adicionalmente, en el artículo 437 del texto constitucional se determina 
que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse " ...contra sentencias, autos 
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la 
Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de 
sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre 
que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros 
derechos reconocidos en la Constitución ... "TERCERO.- El artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con el 
artículo 94 de la Constitución, establece que: " .. .La acción extraordinaria de protección 

Av 12 de Octubre N16 -114 Y pasaje Nicolás Jirnene 
(frente al parque El Arbolito 

http:// www.corteconstitucional.gob.ec Telfs (593-2) 2565 -117, 2563 - 14 
email Jnfo@cce 90b e 

Ecuado 



tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales y debido proceso en 
sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en los que se hayan 
violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución ... "; y, CUARTO.
Los artículos 61 y 62 ibídem, prevén los requisitos formales y de admisibilidad de la 
acción extraordinaria de protección. Esta Sala considera que en aplicación de las normas 
referidas en los considerandos anteriores, la presente demanda de acción extraordinaria de 
protección reúne los requisitos de procedibi1idad establecidos en la Constitución de la 
República, así como los requisitos formales exigidos para la presentación de la demanda 
previstos en el artículo 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. Por lo expuesto y sin que esto implique un pronunciamiento de fondo 
respecto de s:pr~n .ones, se ADM TE a trámite la acción extraordinaria de protección 
No. 1405-1 -I3fP Pr ' se so correspondiente para 1 sust ciación de la presente 
acción- NO I ío...'i...¡,nr., 
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 
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